
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

CONSID ERANDO: 

Resolució11 Municipal N° 257/2009 
á, 15 de julio de 2009 

Que, el Gobierno Municipal de Snllta Cruz de la Sierrn, confonnidnri con la Ley N° 2028 de 
Mu11.icipalidadcs tiene las potestades normativa, fiscalizndorn, ejecutiva, nriministmtiz,n y 
técnica en el ámbito de su jurisdicción territorinl y de las coJJipetencins estnNecirins por ley. 

Que, el Gobierno Municipal de Santa Cruz rle la Sierra, en cumplimiento de sus 
competencias y ntribuciones legales, tiene las de planificar el riesarrollo urbano, construir 
obras municipales dentro de su jurisdicción municipal 

Que, la J l lunicipalidad m el marco de sus planes anuales operativos y su presupuesto 
institucional, viene construyendo obms las cuales requieren una adecuada identificación de 
la entidnd municipal contratante, r¡ue entre otros aspectos técnicos debe servir de 
informnción ciudadana. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Sruztn Cruz de la Sierra en uso de sus competencias y 
ntribucioncs establecidas en la Constitución Política del Estado, la Ley de Municipalidades, 
su Rfglamento Interno y riemrís normas conexas aplicables en sesión defechn 15 de julio de 
2009, dicta la siguiente. 

RE SOLUCION 

Artículo Primero.- Se instmye al Ejecutiz,o Municipal, disponga r¡ue a trnvés de las 
instancias correspondientes e11cargadas de fiscalizar, controlar y supervisar las obras 
nwnicipales, riichas instancias deben desrzrrollar acciones, diseiiar y colocar los respectivos 
letreros en cada obra, con un solo modelo estándar, que sean legibles, "Uisibles y vistosos 
desde riislancias técnicnmente aceptnbles. 

Articulo Segundo.- El Ejecutivo Municipal queda cHcargrzdo del cumplimien to de la 
presc 11 te resolucióll. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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